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IDENTIFICACION DEL PUESTO 

4-017 -008-C 130 Analista de la Jefatura de Evaluación, Secretaria Administrativa Promoción e Incentivos 
Código Cargo/Puesto Adscripción 

Jefa o Jefe de Departamento de 
Evaluación, Promoción e Concurso Operativo 

Incentivos 
Superior Jerárquico Tipo de Designación Grado ocupacional 

Posición JerArqulca 
008 I 017 

Nivel de Responsabilidad 1 Nivel Jerárquico 

Instrucción Fonnal Requerida 
Licenciatura I 75% 

Nivel de Instrucción I Grado de Avance 
Administración, Psicología, Capacitación. Pedagogía , Derecho o equivalentes 

Formación Profesional 

Experiencia Laboral Requerida 

1 Administración Públtca, desarrollo organizacional, manejo de bases de dato 
planeación estrategia, evaluación del desempeño. 

Años de Experiencia Area de Experiencia 

Conocimientoa Deseables 

1 Normativa Electoral. 

2 Normativa en materia de Transparencia. 

3 Normativa en materia de Participación Ciudadana. 

4 Normativa en materia de Derechos Humanos y Género. 

S Manejo de Microsoft Office. 

Halillldades 

1 Compromiso y responsabi lidad. 

2 Colaboración y trabajo en equipo. 

3 totica y valores. 
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Apoyar en la aplicación de la normatividad aplicable en cuanto a los mecanismos de 
evaluación del desempeño, incentivos, promoción en rango y titularidad del personal de 
Servicio Profesional Electoral Nacional, para garantizar su correcta implementación. 
Apoyar en la aplicación del mecanismo de evaluación del desempeño del personal de 
Servicio Profesional Electora l Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locale 
Electorales y de las revisiones de resultados que de ello deriven, en los términos qu 
establezca el Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al Estatuto del Servicio, 
demás normativa aplicable. 
Colaborar en la aplicación del mecanismo de promoción en rango y titu laridad , en lo 
términos que establezca el Instituto Nacional Electoral , para dar cumplimiento al Estatut 
del Servicio, y demás normativa aplicable. 
Apoyar en la elaboración de los informes y dictámenes correspondientes a titularidad 
promoción en rango del Servicio Profesional Electoral Nacional, en los términos qu 
establezca el Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al Estatuto del Servicio, 
demás normativa aplicable. 

Apoyar proporcionando la información que se requiera para la elaboración dE 
nombramientos provisionales y oficios de adscripción del personal del Servicio Profesiona 
Electoral Nacional, que deriven de la operación de los mecanismos de promoción en range 
y titu laridad en los términos que establezca la autoridad nacional. 

Apoyar en la aplicación del Programa de Incentivos del personal del Servicio Profesiona 
Electoral Nacional del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales, en lo 
términos que establezca el Instituto Nacional Electoral, para dar cumplimiento al Estatut 
del Servicio, y demás normativa aplicable. 

Apoyar proporcionando información sobre los procesos correspondientes a la evaluació 
del desempeño, incentivos. promoción en rango y titularidad para su presentación ante I 
Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Realizar las comunicaciones que se le requieran en materia de evaluación del desempeño 
incentivos, promociones en rango y titularidad en apoyo al 6rgano de enlace en I 
comunicación y envío de documentos con el Instituto Nacional Electoral, para el desahog 
de dichos asuntos del SPEN. 
Participar en las actividades de apoyo inherentes a la Secretaria Técnica de la Comisi6 
Permanente de Servicio Profesional Electoral Nacional en la elaboración y seguimiento d 
la documentación generada. 
Participar en las actividades de apoyo inherentes a la Comisión Permanente de SelVici 
Profesional Electoral Nacional en la elaboración y seguimiento de la documentació 
Qenerada . 
Apoyar en la implementación de la evaluación del desempeño del personal de la Ram 
Administrativa, a fin de garantizar la operación del sistema de evaluación con base en e 
modelo, la metodolog ia y norrnatividad aplicable. 
Apoyar en la actualización de la propuesta me'-cto::Cd'-:o"lo'-· g='i-=-ca=-=d"e-e-=-vC"a::Ol"ua-=-c='i7ó=-n-:d"e"l -=d"e"s-=e-=-m"p"e""ñ-::l 
para el personal de la Rama Administrativa , con el propósito de medir el rendimiento de 
personal asociado al cumplimiento de metas, asi como la elaboración de los proyectos d 
acuerdo oara aorobación de la Junta Administrativa. 
Generar y actualizar reportes y bases de datos diversas relacionadas con los resultado 
de los distintos procesos aplicables tanto al personal del Servicio Profesional Electora 
Nacional como al de la Rama Administrativa y eventuales. 
Apoyar en la elaboración de los informes y dictámenes correspondientes a las revisione:: 
de resultados de la evaluación del desempeM y de promOCión del personal de la Ram~ 
Administrativa, para dar cumplimiento a la normativa aplicable. 
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15 Apoyar en la implementación del procedimiento para el otorgamiento de incentivos y 
promoción del personal de la Rama Administrativa. 

16 Apoyar en la aplicación de la valoración laboral, la integración de resultados y generación de 
informe correspond iente a los procesos de gestión del personal eventual para dar a conocer la 
calificaciones a la Junta Administrativa. 

17 Apoyar en las actividades de evaluación dirigidas a las Personas Consejeras Electorale 
Distritales con base en los lineamientos establecidos por la Comisión Provisional competente 
para asegurar que, durante los procesos electorales, cuenten con conocimientos teóricos 
técn icos relacionados directamente con sus funciones y obligaciones. 

18 Desarrollar aquellas funciones inherentes al ámbito de su competencia, así como las qu 
instruya la persona superior jerárquica, que coadyuven con el logro de los objetivos del área. 

Tipo Competencia Grado de Dominio 

Atención y servicio al cliente. 2 
Apego a va lores institucionales. 1 

Institucionales 
Enfoque de procesos. 1 

Trabajo colaborativo . 2 

Comunicación institucional. 1 

Transversales Cultura tecnológica . 2 
Manejo y analisis de información. 2 

Inteligencia emocional . 2 
Adaptabilidad . 2 

Técnicas 
1 Gestión de bases de datos. 1 

1 Evaluación del desempeño. 2 


